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LEY 7/1985, de 2 de abril de 1985, reguladora de las Bases del Régimen Local

(BOE de 3 de abril y 11 de junio de 1985)

(....)

TITULO VIII

Haciendas Locales

Artículo 105.

1. De conformidad con la legislación prevista en el artículo 5.º, se dotará a las Haciendas Locales de
recursos suficientes para el cumplimiento de los fines de las Entidades locales.

2. Las Haciendas Locales se nutren, además de tributos propios y de las participaciones reconocidas,
en los del Estado y en los de las Comunidades Autónomas, de aquellos otros recursos que prevea la ley.

Artículo 106.

1. Las Entidades locales tendrán autonomía para establecer y exigir tributos de acuerdo con lo
previsto en la legislación del Estado reguladora de las Haciendas Locales y en las leyes que dicten las
Comunidades Autónomas en los supuestos expresamente previstos en aquélla.

2. La potestad reglamentaria de las Entidades locales en materia tributaria se ejercerá a traves de
Ordenanzas fiscales reguladoras de sus tributos propios y de Ordenanzas generales de gestión,
recaudación e inspección. Las Corporaciones locales podrán emanar disposiciones interpretativas y
aclaratorias de las mismas.

3. Es competencia de las Entidades locales la gestión, recaudación e inspección de sus tributos
propios, sin perjuicio de las delegaciones que puedan otorgar a favor de las Entidades locales de ámbito
superior o de las respectivas Comunidades Autónomas, y de las fórmulas de colaboración con otras
Entidades locales, con las Comunidades Autónomas o con el Estado, de acuerdo con lo que establezca
la legislación del Estado.

Artículo 107.

1. Las Ordenanzas fiscales reguladoras de los tributos locales comenzarán a aplicarse en el momento
de su publicación definitiva en el «Boletín Oficial» de la Provincia o, en su caso, de la Comunidad
Autónoma uniprovincial, salvo que en las mismas se señale otra fecha.

2. Las Ordenanzas fiscales obligan en el territorio de la respectiva Entidad local y se aplican conforme
a los principios de residencia efectiva y de territorialidad, según los casos.

Artículo 108.

Contra los actos sobre aplicación y efectividad de los tributos locales podrá formularse, ante el mismo
órgano que los dictó, el correspondiente recurso de reposición; contra la denegación expresa o tácita de
dicho recurso los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo.
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Artículo 109.

La extinción total o parcial de las deudas que el Estado, las Comunidades Autónomas, los
Organismos Autónomos, la Seguridad Social y cualesquiera otras Entidades de Derecho público tengan
con las Entidades locales, o viceversa, podrá acordarse por vía de compensación, cuando se trate de
deudas vencidas, líquidas y exigibles.

Artículo 110.

1. Corresponderá al Pleno de la Corporación la declaración de nulidad de pleno Derecho y la revisión
de los actos dictados en vía de gestión tributaria, en los casos y de acuerdo con el procedimiento
establecido en los artículos 153 y 154 de la Ley General Tributaria.

2. En los demás casos, las Entidades locales no podrán anular sus propios actos declarativos de
derechos, y su revisión requerirá la previa declaración de lesividad para el interés público y su
impugnación en vía contencioso-administrativa, con arreglo a la ley de dicha jurisdicción.

Artículo 111.

Los acuerdos de establecimiento, supresión y ordenación de tributos locales, así como las modifi-
caciones de las correspondientes Ordenanzas fiscales, serán aprobados, publicados y entrarán en vigor,
de acuerdo con lo dispuesto en las normas especiales reguladoras de la imposición y ordenación de
tributos locales, sin que les sea de aplicación lo previsto en el artículo 70.2 en relación con el 65.2, ambos
de la presente Ley.

Artículo 112.

1. Las Entidades locales aprueban anualmente un Presupuesto único que constituye la expresión
cifrada, conjunta y sistemática, de las obligaciones que, como máximo, pueden reconocer, y de los
derechos con vencimiento o que se prevean realizar durante el correspondiente ejercicio económico. El
Presupuesto coincide con el año natural y está integrado por el de la propia Entidad y los de todos los
Organismos y empresas locales con personalidad jurídica propia dependientes de aquélla.

2. La Administración del Estado determinará con carácter general la estructura de los Presupuestos
de las Entidades locales.

3. Aprobado inicialmente el Presupuesto, se expondrá al público durante el plazo que señale la
legislación del Estado reguladora de las Haciendas Locales, con objeto de que los interesados puedan
interponer reclamaciones frente al mismo. Una vez resueltas las que se hayan presentado, en los
términos que prevea la ley, el Presupuesto definitivamente aprobado será insertado en el «Boletín
Oficial» de la Corporación, si lo tuviera, y resumido en el de la Provincia.

4. La aprobación definitiva del Presupuesto por el Pleno de la Corporación habrá de realizarse antes
del 31 de diciembre del año anterior al del ejercicio en que deba aplicarse.

5. Si el Presupuesto no fuera aprobado antes del primer día del ejercicio económico correspondiente,
quedará automáticamente prorrogada la vigencia del anterior.
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Ley 7/1985. Bases de Régimen Local (Título VIII)

Artículo 113.

1. Contra los actos que pongan fin a las reclamaciones formuladas en relación con los acuerdos de
las Corporaciones en materia de presupuestos, imposición, aplicación y efectividad de tributos o
aprobación y modificación de Ordenanzas fiscales, los interesados podrán interponer directamente el
recurso contencioso-administrativo.

2. El Tribunal de Cuentas deberá, en todo caso, emitir informe cuando la impugnación afecte o se
refiera a la nivelación presupuestaria.

3. La interposición del recurso previsto en el párrafo primero y de las reclamaciones establecidas en
los artículos 49, 108 y 112, número 3, no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo
impugnado.

Artículo 114.

Las Entidades locales quedan sometidas al régimen de contabilidad pública. La Administración del
Estado establecerá, con carácter general, el plan de cuentas de las Entidades locales.

Artículo 115.

La fiscalización externa de las cuentas y de la gestión económica de las Entidades locales corresponde
al Tribunal de Cuentas, con el alcance y condiciones que establece la ley orgánica que lo regula, y sin
perjuicio de los supuestos de delegación previstos en la misma.

Artículo 116.

Las cuentas anuales se someterán antes del 1 de junio a informe de la Comisión Especial de Cuentas
de la Entidad local, la cual estará constituida por miembros de los distintos grupos políticos integrantes
de la Corporación, y serán asimismo objeto de información pública antes de someterse a la aprobación
del Pleno, a fin de que puedan formularse contra las mismas reclamaciones, reparos u observaciones.
Todo ello sin perjuicio de que pueda denunciarse ante el Tribunal de Cuentas la existencia de
irregularidades en la gestión económica y en las cuentas aprobadas.


